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Sexta. Jurado.
El Jurado estará compuesto por un número impar de

miembros entre los que se encontrará su presidente.
Presidencia: La persona titular de la Consejería de Medio

Ambiente de la Junta de Andalucía.
Vocales: La persona titular de la Dirección General de

Gestión del Medio Natural, la persona titular de la Dirección
General de la Red de Espacios Naturales Protegidos y Servicios
Ambientales, la persona titular de la Dirección General de Pre-
vención y Calidad Ambiental, la persona titular de la Dirección
General de Participación e Información Ambiental, la persona
titular de la Dirección General de Educación Ambiental y el
Director Gerente de la Agencia Andaluza del Agua, así como
ocho personas de reconocido prestigio en materia de medio
ambiente, nombrados por la persona titular de la Consejería
de Medio Ambiente.

La persona titular de la Consejería de Medio Ambiente
podrá delegar en la persona titular de la Viceconsejería de
Medio Ambiente la Presidencia del Jurado.

Actuará como Secretaría del Jurado, con voz y voto, la
persona titular de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Medio Ambiente.

El voto de la Presidencia será dirimente.
El procedimiento para la convocatoria, constitución, régi-

men de funcionamiento y adopción de los acuerdos del Jurado
será establecido en las disposiciones contenidas en el Capítulo
II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Séptima. Fallo.
El fallo del Jurado, que no será recurrible en vía admi-

nistrativa, se producirá en el plazo máximo de tres meses
a contar desde la finalización del plazo de presentación de
candidaturas y se hará público mediante Resolución de la
persona titular de la Consejería de Medio Ambiente.

Octava. Premio.

Los premios constarán de una dotación económica de
24.000 euros a repartir entre aquellas modalidades galardo-
nadas, 3.000 euros por cada categoría, salvo lo previsto en
el párrafo segundo de la base octava, con cargo a la aplicación
presupuestaria 0.1.20.00.01.00.226.08.44C, importe que
queda sujeto a la retención fiscal correspondiente según esti-
pula la legislación vigente en la materia, entregándose asi-
mismo a la persona o entidad galardonada una obra de bronce
de un artista andaluz de reconocido prestigio y un diploma
acreditativo de la concesión.

Cuando a juicio del Jurado, las propuestas recibidas no
reuniesen los méritos suficientes, el Premio, en cualquiera
de sus modalidades, podrá declararse desierto, revirtiendo la
cuantía a partes iguales en las demás modalidades.

Cuando a juicio del Jurado, los méritos reconocidos a
los candidatos así lo aconsejen, el Premio en cualquiera de
sus modalidades podrá ser compartido.

La entrega del Premio se hará en acto público cuya fecha
y lugar se anunciarán oportunamente.

Novena. Consideraciones generales.

Las incidencias derivadas de la aplicación de las presentes
bases serán resueltas por el Jurado, correspondiendo a la per-
sona titular de la Consejería de Medio Ambiente la resolución
de todos aquellos aspectos no contemplados en las mismas.

Décima. Efectos.

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de agosto de 2005.- La Consejera (Por Decreto
206/2004, de 11.5), El Viceconsejero, Juan Espadas Cejas.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 23 de agosto de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
nombra a don Manuel Román Quesada, como fun-
cionario interino para el desempeño del puesto de tra-
bajo de Secretario-Interventor en el Ayuntamiento de
Nacimiento (Almería).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Naci-
miento (Almería), a favor de don Manuel Román Quesada,
para que se efectúe nombramiento a su favor como funcionario
interino para el desempeño del puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención y la Resolución favorable adoptada por la
Alcaldía de la citada Corporación con fecha 9 de febrero de
2005 y habiendo quedado acreditado que se han observado
los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad,
de conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces

Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la disposición adicional novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Manuel Román Quesada, con
DNI 18.107.413, como funcionario interino para el desem-
peño del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Nacimiento (Almería). El presente nombramiento
de funcionario interino se autoriza hasta la cobertura del puesto
de Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento por los pro-
cedimientos ordinarios de provisión de carácter definitivo o
hasta la designación de funcionario con habilitación de carácter
nacional mediante acumulación, comisión de servicios o nom-
bramiento provisional entre funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
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partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
soAdministrativa.

Sevilla, 23 de agosto de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 16 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y en virtud de la competencia
delegada en el artículo 8 de la Orden de 17 de septiembre
de 2004, por la que se delegan competencias, en diversas
materias, en los órganos de la Consejería, se anuncia la con-
vocatoria del puesto de trabajo de libre designación con arreglo
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo a la presente
Resolución, que próximamente va a quedar vacante.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño de los puestos convocados en el Anexo que
se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma.
Sra. Delegada Provincial de Justicia y Administración Pública
en Cádiz, y serán presentadas en el plazo de quince días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Delegación de Jus-
ticia y Administración Pública en Cádiz, sita en calle Nueva,
número 4, ello sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y deberá
ir acompañada de un «curriculum vitae» en el que se hará
constar, además del número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

- Títulos académicos.

- Puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública.

- Antigüedad.

- Grado personal consolidado.

- Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Quinta. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto impug-
nado, a elección de aquel, de acuerdo con lo previsto en los
artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición en el plazo de un mes (artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común).

Cádiz, 16 de agosto de 2005.- La Delegada, María
Gemma Araujo Morales.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 16 DE AGOSTO DE 2005

Centro de destino: Delegación Provincial de Justicia y Admón.
Pública de Cádiz.
Código: 6703810.
Denominación: Secretario/a Delegado Provincial.
Número: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Tipo Administración:
Características esenciales:
Grupo: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional/Area relacional: Admón. Pública.
Complemento de destino: 17.
Complemento específico: RFIDP E/m: XXXX-7.366,56.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia:
Titulación: Graduado Escolar.
Formación:
Otras características:
Localidad: Cádiz.


